
 
1 de mayo de 2024 
 
Señ or 
Ernesto Bournigal 
Superiñteñdeñte de Valores  
Superiñteñdeñcia del Mercado de Valores de la Repu blica Domiñicaña (SIMV) 
Av. Ce sar Nicola s Peñsoñ ñu m. 66, Gazcue 
Sañto Domiñgo, Repu blica Domiñicaña.  
 
Ateñcio ñ:  Olga Nivar 
  Directora Oferta Pu blica 
  
Asuñto:  Notificación de Hecho Relevante sobre resoluciones adoptadas de Asamblea General 

Ordinaria Anual de Accionistas de César Iglesias S. A.  
 
Distiñguido Superiñteñdeñte: 
 
CÉSAR IGLESIAS, S.A., sociedad comercial orgañizada y existeñte de coñformidad coñ las leyes de la 
Repu blica Domiñicaña, debidameñte iñscrita eñ el Registro Mercañtil bajo el ñu mero 1600SD, eñ el 
Registro Nacioñal de Coñtribuyeñtes bajo el ñu mero 1-01-01938-7 y eñ el Registro del Mercado de 
Valores bajo la refereñcia alfañume rica SIVEV-068, coñ su domicilio social ubicado eñ la aveñida 
Iñdepeñdeñcia ñu m. 2403, El Portal, de la ciudad de Sañto Domiñgo de Guzma ñ, Distrito Nacioñal, 
capital de la Repu blica Domiñicaña; eñ cumplimieñto coñ las disposicioñes de la ley del mercado de 
valores de la Repu blica Domiñicaña ñu m. 249-17 del 21 de diciembre de 2017 y el artí culo 20, literal 
d), de la Norma R-CNMV-2022-10-MV que establece disposicioñes sobre iñformacio ñ privilegiada, 
hechos relevañtes y mañipulacio ñ de mercado de fecha 26 de julio de 2022, tieñe a bieñ iñformar lo 
siguieñte: 
 

ÚNICO: Que eñ fecha treiñta (30) de abril del dos mil veiñticuatro (2024), se celebro  
la Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual de Accioñistas de CÉSAR IGLESIAS, S.A. (la 
“Asamblea”), eñ virtud de lo cual se adjuñta a la preseñte comuñicacio ñ la certificacio ñ 
de las resolucioñes adoptadas por la Asamblea.     

 
Siñ ma s por el momeñto, se despide,  
 
Muy cordialmeñte,  
 
 
 

____________________________________ 
Humberto Sangiovanni  
Presideñte  
Comite  de Auditorí a y Cumplimieñto Regulatorio 
 

Añexo: Certificacio ñ de Secretario respecto a las resolucioñes adoptadas mediañte Acta de Asamblea Geñeral Ordiñaria 
Añual de Accioñistas de Ce sar Iglesias, S.A., celebrada eñ fecha treiñta (30) de abril del dos mil veiñticuatro (2024). 



 
CÉSAR IGLESIAS, S.A. 

Capital Social Autorizado: DOP 13,092,610,000.00 
Capital Social Suscrito y Pagado: DOP 12,907,073,300.00 

Registro Mercantil núm.1600SD ⃒   RNC núm. 1-01-01938-7 
 Domicilio Social: Aveñida Iñdepeñdeñcia Nu m. 2403, El Portal,  

Sañto Domiñgo, Distrito Nacioñal, Repu blica Domiñicaña. 
________________________________________________________________________________________________________ 

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
CÉSAR IGLESIAS, S. A. 

________________________________________________________________________________________________________ 
 
Quieñes suscribeñ, los señ ores Ce sar Norberto Armeñteros Iglesias y Miguel Eñrique Feris Chalas, 
actuañdo eñ sus respectivas calidades de Presideñte y Secretario del Coñsejo de Admiñistracio ñ de 
Ce sar Iglesias, S. A. (la “Sociedad”), tieñeñ a bieñ CERTIFICAR lo siguieñte: 
 
ÚNICO: Que, eñ virtud de las resolucioñes primera, seguñda, tercera, cuarta, quiñta, sexta, se ptima, 
octava, ñoveña, decima y decimo primera adoptadas mediañte Acta de Asamblea Geñeral Ordiñaria 
Añual de los Accioñista de la Sociedad eñ fecha treiñta (30) de abril del añ o dos mil veiñticuatro 
(2024), se adoptaroñ las siguieñtes resolucioñes:  
 

i. Se recoñocio  la validez de los documeñtos puestos a disposicio ñ de los accioñistas, el ordeñ 
del dí a y la coñvocatoria efectuada coñforme al Artí culo 28 de los Estatutos Sociales; y,  se 
aprobo  la validez de la Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual para sesioñar como tal, por 
eñcoñtrarse regularmeñte coñstituida para deliberar y decidir va lidameñte dado a que 
cumplio  coñ los requisitos de cuo rum establecidos eñ el Artí culo 30 de los Estatutos Sociales 
de la Sociedad;  

 
ii. Se aprobo  el Iñforme de Gestio ñ Añual y el Iñforme Añual de Gobierño Corporativo 

preparados por el Coñsejo de Admiñistracio ñ de la Sociedad, así  como el Iñforme del 
Comisario de Cueñtas, todos correspoñdieñtes al ejercicio social fiñalizado el treiñta y uño 
(31) de diciembre del añ o dos mil veiñtitre s (2023) (eñ lo adelañte, el ¨Ejercicio Social¨); 

 
iii. Se aprobo  eñ todas sus partes el coñteñido de los estados fiñañcieros auditados de la Sociedad 

correspoñdieñtes al Ejercicio Social; 
 
iv. Se libro  acta sobre los actos de gestio ñ del Coñsejo de Admiñistracio ñ y del Comisario de 

Cueñtas y se le otorgo  descargo por todos sus actos durañte el Ejercicio Social; 
 
v. Se coñocio  sobre la aplicacio ñ de los resultados del ejercicio social correspoñdieñte al añ o 

dos mil veiñtitre s (2023) y se fijaroñ los divideñdos a repartir, bajo las disposicioñes de los 
Estatutos Sociales y la Polí tica de Distribucio ñ de Divideñdos de la Sociedad. 

 
vi. Se tomo  acta de los cambios eñ la composicio ñ del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

Sociedad tras la emisio ñ y colocacio ñ de hasta treiñta y ocho milloñes setecieñtas veiñtiu ñ 



mil doscieñtas veiñte (38,721,220) accioñes ordiñarias durañte el ejercicio social 
correspoñdieñte al añ o dos mil veiñtitre s (2023), coñ cargo al Capital Social Autorizado; 
 

vii. Se desigñaroñ a los miembros del Coñsejo de Admiñistracio ñ por uñ periodo tres (3) añ os y 
se califico  coñ la coñdicio ñ de miembro exterño iñdepeñdieñte a ciertos miembros del 
Coñsejo de Admiñistracio ñ; 

 
viii. Se fijaroñ las retribucioñes, eñ moñtos totales, de los miembros del Coñsejo de 

Admiñistracio ñ; 
 
ix. Se ñombro  al comisario de cueñtas de la Sociedad y su supleñte por uñ periodo de dos (2) 

añ os y sus remuñeracioñes; 
 
x. Se aprobo  la coñtratacio ñ de los auditores exterños de la Sociedad para el ejercicio social 

dos mil veiñticuatro (2024) y se ratificaroñ las actuacioñes realizadas por e stos a la fecha; 
 
xi. Se otorgaroñ poderes a ciertas persoñas para que, eñ ñombre y represeñtacio ñ de la Sociedad, 

realiceñ los tra mites de registro de los documeñtos de la Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual 
añte los eñtes pu blicos y privados pertiñeñtes. 

 

A continuación, se transcriben los textos de dichas resoluciones: 

 

PRIMERA RESOLUCIÓN 
 

Los Accioñistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal: (i) RECONOCEN la regularidad de 
los documeñtos puestos a disposicio ñ de los Accioñistas; (ii) APRUEBAN el Ordeñ 
del Dí a; (iii) RECONOCEN la regularidad de la coñvocatoria efectuada mediañte 
comuñicacio ñ electro ñica, publicada eñ la pa giña Web de la Sociedad y publicacio ñ 
eñ los perio dicos Listí ñ Diario, El Nuevo Diario, Diario Libre, Hoy, El Dí a y El 
Nacioñal, realizadas eñ fecha doce (12)  del mes de abril del añ o dos mil 
veiñticuatro (2024), de coñformidad coñ las disposicioñes del Artí culo 28 de los 
Estatutos Sociales; y (iv) DECLARAN que esta Asamblea se eñcueñtra 
regularmeñte coñstituida para deliberar y decidir va lidameñte eñ atribucioñes de 
Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, ya que cumple coñ los requisitos de quo rum y 
coñvocatoria establecidos eñ los artí culos 28 y 30 de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad, tal y como lo refleja la No miña de Preseñcia que forma parte iñtegral de 
la preseñte Acta. 
 

 
SEGUNDA RESOLUCIÓN 

 
Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, va lidameñte 
reuñida para deliberar como tal, luego de haberse iñformado sobre el coñteñido del 
Iñforme de Gestio ñ Añual y del Iñforme Añual de Gobierño Corporativo preparados 
por el Coñsejo de Admiñistracio ñ, así  como el Iñforme del Comisario de Cueñtas, 



todos correspoñdieñtes al Ejercicio Social, APRUEBAN el coñteñido de dichos 
Iñformes tal y como fueroñ preseñtados. 
 

 
TERCERA RESOLUCIÓN 

 
Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, va lidameñte 
reuñida para deliberar como tal, APRUEBA eñ todas sus partes el coñteñido de los 
Estados Fiñañcieros Auditados de la Sociedad correspoñdieñtes al Ejercicio Social, 
segu ñ se eñcueñtra plasmado y preseñtado eñ los estados fiñañcieros auditados 
por Moore ULA, S.R.L., coñforme a las Normas Iñterñacioñales de Iñformacio ñ 
Fiñañciera. 

 
 

CUARTA RESOLUCIÓN 
 

Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal, LIBRAN ACTA de los actos de gestio ñ 
de los miembros del Coñsejo de Admiñistracio ñ y del comisario de cueñtas y 
comisario supleñte y OTORGAN DESCARGO a todos los miembros del Coñsejo de 
Admiñistracio ñ de la Sociedad y al Liceñciado Leañdro Alberto Cañela Beltre  y a la 
Liceñciada Heleñ Sa ñchez, Comisario de Cueñtas y Comisario de Cueñtas Supleñte 
de la Sociedad, respectivameñte, por todos los actos y gestioñes realizados eñ sus 
capacidades respectivas durañte el Ejercicio Social coñcluido el treiñta y uño (31) 
del mes de diciembre del añ o dos mil veiñtitre s (2023). 
 

 
QUINTA RESOLUCIÓN 

 
Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal, RECONOCEN Y LIBRAN ACTA de: i) 
la existeñcia de beñeficios correspoñdieñtes al Ejercicio Social, asceñdeñtes a la 
suma de trescieñtos seseñta y siete milloñes ñovecieñtos treiñta y siete mil 
cuareñta pesos domiñicaños coñ cuareñta y dos ceñtavos (DOP 367,937,040.42), 
luego de realizar los ajustes correspoñdieñtes y pago de impuestos; y,  ii) la 
existeñcia de utilidades reteñidas  asceñdeñtes a la suma de mil trescieñtos 
ñoveñta y ñueva milloñes quiñieñtos cuareñta y cuatro mil pesos domiñicaños coñ 
cero ceñtavos (DOP 1,399,544,000.00). 
 
Eñ coñsecueñcia, los Accionistas de la Sociedad, APRUEBAN distribuir eñtre ellos 
de mañera proporcioñal a su participacio ñ eñ la Sociedad la totalidad de la suma 
de mil doscieñtos milloñes de pesos domiñicaños coñ cero ceñtavos (DOP 
1,200,000,000.00) coñ cargo a dichos beñeficios y utilidades reteñidas. 
 
Eñ tal virtud, los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., 
preseñtes y/o debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria 



Añual, va lidameñte reuñida para deliberar como tal, DECIDEN delegar eñ el 
Coñsejo de Admiñistracio ñ determiñar la fecha de su reparticio ñ. 
 

 
SEXTA RESOLUCIÓN 

 
Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal, LIBRAN ACTA de que durañte el 
Ejercicio Social coñcluido el treiñta y uño (31) del mes de diciembre del añ o dos 
mil veiñtitre s (2023), fueroñ suscritas y pagadas la totalidad de treiñta y ocho 
milloñes setecieñtas veiñtiu ñ mil doscieñtas veiñte (38,721,220) accioñes 
ordiñarias de oferta pu blica emitidas por la Sociedad coñ cargo al Capital Social 
Autorizado de la Sociedad, las cuales eñ adicio ñ a las ñoveñta milloñes trescieñtos 
cuareñta y ñueve mil quiñieñtas trece (90,349,513) accioñes ordiñarias 
previameñte osteñtadas por Galiza Tradiñg Iñc., coñformañ el Capital Suscrito y 
Pagado coñ cargo al Capital Social Autorizado de la Sociedad.  
 
Coñsecueñtemeñte, los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. 
A., preseñtes y/o debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria 
Añual, va lidameñte reuñida para deliberar como tal, LIBRAN ACTA de que el 
Capital Social Suscrito y Pagado de la Sociedad, ascieñde a la suma de doce mil 
ñovecieñtos siete milloñes seteñta y tres mil trescieñtos pesos domiñicaños coñ 
cero ceñtavos (DOP 12,907,073,300.00), dividido eñ cieñto veiñtiñueve milloñes 
seteñta mil setecieñtas treiñta y tres (129,070,733) accioñes ordiñarias.   
 
 

SÉPTIMA RESOLUCIÓN 
 

Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal: (i) DESIGNAN a los señ ores Ce sar 
Norberto Armeñteros Iglesias, Jesu s Mañuel Feris Ferru s, Miguel Eñrique Feris 
Chalas, Carmeñ Marí a Teresa Armeñteros Goñza lez, Mañuel Emilio de Jesu s 
Armeñteros Iglesias, Jose  Luis Perozo Bariñas, Erñesto Elí as Armeñteros Calac, Jose  
Luis Abraham Rodrí guez y Humberto Sañgiovaññi Armeñteros como miembros del 
Coñsejo de Admiñistracio ñ de la Sociedad, por uñ periodo de tres (3) añ os, es decir, 
hasta la celebracio ñ de la Asamblea Geñeral que coñozca sobre el ejercicio social a 
culmiñar eñ fecha treiñta y uño (31) de diciembre del añ o dos mil veiñtise is (2026), 
de la mañera que se expoñe a coñtiñuacio ñ:  

 

Nombre Posición Categoría 

I. Ce sar Norberto 
Armeñteros Iglesias 

Presideñte Miembro 
Exterño 
Patrimoñial 

II. Jesu s Mañuel Feris 
Ferru s 

Vicepresideñte Miembro 
Exterño 
Patrimoñial 



III. Miguel Eñrique Feris 
Chalas 

Secretario Miembro 
Exterño 
Patrimoñial 

IV. Carmeñ Marí a Teresa 
Armeñteros Goñza lez 

Miembro Miembro 
Exterño 
Patrimoñial 

V. Mañuel Emilio de Jesu s 
Armeñteros Iglesias 

Miembro Miembro 
Exterño Patrimoñi
al 

VI. Jose  Luis Perozo Bariñas Miembro Miembro Exterño 
Patrimoñial 

VII. Erñesto Elí as 
Armeñteros Calac 

Miembro Miembro Exterño 
Patrimoñial 

VIII. Jose  Luis Abraham 
Rodrí guez 

Miembro Miembro Exterño 
Iñdepeñdieñte 

IX. Humberto Sañgiovaññi 
Armeñteros 

Miembro Miembro Exterño 
Iñdepeñdieñte 

 
Eñ adicio ñ, los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., 
preseñtes y/o debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria 
Añual, va lidameñte reuñida para deliberar como tal, (ii) CONFIRMAN que los 
señ ores Jose  Luis Abraham Rodrí guez y Humberto Sañgiovaññi Armeñteros soñ 
miembros exterños que poseeñ la caracterí stica de iñdepeñdieñtes, coñforme 
dicho te rmiño es defiñido eñ la ñormativa del Mercado de Valores, por cumplir coñ 
los criterios de iñdepeñdeñcia establecidos eñ los artí culos 225 de la Ley del 
Mercado de Valores ñu m. 249-17 y 51 del Reglameñto de Gobierño Corporativo 
dispuesto mediañte Resolucio ñ U ñica del Coñsejo Nacioñal del Mercado de Valores 
de fecha dos (2) de abril del añ o dos mil dieciñueve (2019) R-CNMV-2019-11-MV 
y la Cuarta Resolucio ñ del Coñsejo Nacioñal del Mercado de Valores, R-CNMV2023-
04-MV, de fecha siete (7) de febrero de dos mil veiñtitre s (2023).  
 

 
OCTAVA RESOLUCIÓN 

 
Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S.A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal, (i)FIJAN el tope de la retribucio ñ 
meñsual coñcreta que sera  pagada al Coñsejo de Admiñistracio ñ eñ la suma de 
ñueve milloñes seiscieñtos cuareñta y seis mil cieñto seteñta pesos domiñicaños 
coñ ñoveñta y dos ceñtavos (DOP 9,646,170.92) para el ejercicio coñcluido el 
treiñta y uño (31) de diciembre de dos mil veiñticuatro (2024), mieñtras que para 
el ejercicio coñcluido el treiñta y uño (31) de diciembre de dos mil veiñticiñco 
(2025) el tope de la retribucio ñ meñsual coñcreta agregada que sera  pagada al 
Coñsejo de Admiñistracio ñ ascieñde a la suma de ciñco milloñes ochocieñtos 
ocheñta y tres mil trescieñtos treiñta y tres pesos domiñicaños coñ treiñta y tres 
ceñtavos (DOP 5,883,333.33); ambos topes ajustados por iñflacio ñ segu ñ 
publicacio ñ del Bañco Ceñtral de la Repu blica Domiñicaña; (ii) INSTRUYEN al 
Coñsejo de Admiñistracio ñ de la Sociedad a distribuir dicha retribucio ñ eñtre los 
miembros del Coñsejo de Admiñistracio ñ de coñformidad coñ las disposicioñes de 



los Estatutos Sociales y la Polí tica de Remuñeracioñes y Retribucioñes del Coñsejo 
de Admiñistracio ñ de la Sociedad; y, (iii) RECONOCEN que la Sociedad ño sera  
respoñsable de asumir ñiñgu ñ costo adicioñal ñi carga impositiva relacioñada coñ 
el pago de compeñsacioñes y retribucioñes, es decir, que cualquier impuesto o 
gravameñ que se derive de dichos pagos sera  respoñsabilidad exclusiva de sus 
beñeficiarios, quieñes debera ñ gestioñar y cumplir coñ todas las obligacioñes 
fiscales correspoñdieñtes, siñ perjuicio de cualquier reteñcio ñ o deber tributario 
aplicable a la Sociedad de coñformidad coñ la ley. 
 

 
NOVENA RESOLUCIÓN 

 
Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal, DESIGNAN a los Liceñciados Leañdro 
Alberto Cañela Beltre  y Paola Ureñ a De La Cruz, domiñicaños, mayores de edad, 
titulares de las ce dulas de ideñtidad y electoral ñu meros 031-0030257-3 y 001-
1379185-9, respectivameñte, como comisario de cueñtas y comisario de cueñtas 
supleñte de la Sociedad, respectivameñte, por uñ periodo de dos (2) ejercicios 
sociales, es decir, hasta la celebracio ñ de la Asamblea Geñeral que coñozca del 
Ejercicio Social correspoñdieñte al añ o dos mil veiñticiñco (2025), coñ uña 
remuñeracio ñ meñsual asceñdeñte a la suma de cuatro mil ochocieñtos do lares 
estadouñideñses coñ cero ceñtavos (USD 4,800.00).  

 
DÉCIMA RESOLUCIÓN 

 
Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal, APRUEBAN la coñtratacio ñ de la 
firma MOORE ULA, S.R.L. como Auditores Exterños de la Sociedad para el ejercicio 
social compreñdido eñtre el primero (1º) de eñero del añ o dos mil veiñticuatro 
(2024) al treiñta y uño (31) de diciembre del añ o dos mil veiñticuatro (2024), a la 
vez que RATIFICAN las actuacioñes realizadas por dichos Auditores Exterños a la 
fecha de la Asamblea. 

 
DÉCIMA PRIMERA RESOLUCIÓN 

 
Los Accionistas de la sociedad comercial CÉSAR IGLESIAS, S. A., preseñtes y/o 
debidameñte represeñtados eñ esta Asamblea Geñeral Ordiñaria Añual, 
va lidameñte reuñida para deliberar como tal, OTORGAN poder tañ amplio y 
suficieñte como fuere de lugar a favor de los liceñciados Miguel Caño Nadal, 
Carla Marí a A lvarez Beñcosme,  Sara V. Sicard de Lezcaño, Stephañie Beeñ 
Martí ñez y Luisa Aquiño Nuñ o, de ñacioñalidad domiñicaña, mayores de 
edad, portadores de las ce dulas de ideñtidad y electoral ñu m. 001-1622098-
9, 402-1377504-8, 047-0011717-1, 402-2184330-9 y 402-1730539-6, 
respectivameñte, domiciliados y resideñtes eñ esta ciudad de Sañto Domiñgo, 
Distrito Nacioñal, capital de la Repu blica Domiñicaña, para que eñ ñombre y 
represeñtacio ñ de la Sociedad, realiceñ todas las gestioñes, actuacioñes y 
ñotificacioñes ñecesarias y/o relacioñadas coñ la preseñte Asamblea, añte las 
iñstitucioñes pu blicas y privadas correspoñdieñtes, iñcluyeñdo pero ño 



limita ñdose a la Direccio ñ Geñeral de Impuestos Iñterños y la Ca mara de 
Comercio y Produccio ñ correspoñdieñte. 

 

Eñ Sañto Domiñgo, Distrito Nacioñal, capital de la Republica Domiñicaña, al primer (1º) 
dí a de mayo de dos mil veiñticuatro (2024). 
 
 

__________________________________________ 

Ce sar Norberto Armeñteros Iglesias 

Presideñte 

_________________________________________ 

Miguel Feris Chalas 

Secretario 
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